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Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado

Resolución N° 031 -20 l8-0SeEj SGE

VISTOS:

Jesús María, 2 8 FEB. 2018

El Memoranda N" 265-2018/0AD de fecha 28 de febrera de 2018 de la Oficina de
Administración, el Informe Nº 041-2018/UREH de fecho 28 de febrera de 2018, de la Unidad de
Recursos Humanos y el Memorando Nº 137-2018/0AJ de fecha 28 de febrera de 2018, de lo
Oficina de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, el artIcula 51º de la Ley de Contrataciones del Estada, aprabada medIante lo Ley
Nº 30225, establece que el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estada (OSCE)es
un organismo técnico especializada adscrito al Ministerio de Economla y Finanzas, con
personerla jurídIca de derecho público, que constituye pliega presupuestal y goza de autonomla
técnica, funcional, administratIva, ecanómica y financiera;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 076-2016-EF, se aprabó el Reglamento de
Organización y Funciones (ROF) del OSCE, cuyo artIcula 6º establece la actual estructura
orgónlca de la entidad, conformada por los órganos y unIdades orgánicas que ejercerán sus
funciones en aplicación de lo dispuesto por el citado documento de gestión; la Ley Nº 30225,
su mOdifIcatoria y su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 350-2015-EF,
modificado por Decreto Supremo Nº 056-2017-EF;

Que, los numerales 82.1 y 82.2 del artIculo 82º del Texto Único Ordenado de la Ley
Nº 27444, Ley del Procedimiento AdminIstratIvo General, aprobado por Decreto Supremo
Nº 006-2017/JUS, establecen que el desempeño de los cargos de los titulares de los árganos
adminIstrativos pueden ser suplidos temporalmente en caso de vacancia o ausencIa justificada,
por quien designe la autoridad competente para efectuar el nombramiento de aquéllos, siendo
que el suplente sustituye al tItular para todo efecto legal, ejercIendo las funciones del órgano
con la plenitud de los poderes y deberes que las mIsmas contIenen;

Que, mediante Resolucián Nº 285-2017-0SCE/PRE, de fecha 31 de agosto de 2017, se
designó o la señorita Diana Janet Belzusarrl Padilla en el cargo de SubdIrectora de la
SubdIrección de Supervisián y Monitoreo;

Que, medIante Resolución Nº 177-2017-0SCE-AD, de fecha 29 de dIciembre de 2017,
se encargó temporalmente a la señorIta Diana Janet Belzusarri Padilla las funciones de la



Subdirección de Identificación de Riesgos en Contrataciones Directas y Supuestas Excluidas del
OSCE;

Que, mediante Resolución Nº 007-2018-0SCEjPRE, de fecha 28 de febrera de 2018, se
aceptó la renuncia de la señora Diana Janet Belzusarri Padilla al carga de Subdirectora de la
Subdirección de Supervisión y Manitarea, carga pública considerada de libre designación a
remoción, yola encargatura de funciones de la Subdirección de Identificación de Riesgos en
Contrataciones Directas y Supuestas Excluidas del OSCE,las mismas que se harón efectivas a
partir del 01 de marzo de 2018;

Que, mediante Informe Nº 041-2018jUREH, la Jefa de la Unidad de Recursos Humanas
informa que la señora Diana Carolina Rajas Li, Profesional 11 - Especialista en Atención de
Denuncias, cumple can las requisitas mínimas para asumir el encarga de funciones de la
Subdirección de Identificacíón de Riesgos en Contrataciones Directas y Supuestas Excluidas del
OSCE;

Que, en tal sentida, resulta necesaría adaptar las acciones de personal que permitan
asegurar el normal funcionamiento de la Subdirección de Identificación de Riesgos en
Contrataciones Dírectas y Supuestas Excluídas del OSCE;

Que, can Resolución Nº 001-2018-0SCEjPRE se dispone en el literal c) del numeral 1.5
del artículo 1º, delegar en la Secretaría General la facultad de disponer la incarparación de
servidores públicas del OSCEy autorizar su desplazamiento baja las modalidades de asignación,
encarga, suplencia, rotación, reasignación, destaque, permuta, camisión de servicia y
transferencia en el marca de la Ley Nº 30057, Ley del Servicia Civil y su Reglamenta General,
aprobada par Decreta Suprema Nº 040-2014-PCM, y normas camplementarias, en las casas
que carrespanda;

De conformidad can la dispuesta en el Reglamenta de Organización y Funciones del
OSCE,aprabada mediante Decreta Suprema Nº 076-2016-EF Y can las visacianes de la Oficina
de Administración y de la Oficina de Asesaría Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo Úníco.- Encargar, las funciones de la Subdirección de Identificación de Riesgos
en Contrataciones Directas y Supuestas Excluidas del OSCEa la señora Diana Carolina Rojas Li,
Profesionalll - Especialista en Atención de Denuncias, a partir del 01 de marzo de 2018, en
tanto se designe a su titular.

Regístrese y comuníquese.
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